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RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA ESTADO DE TABASCO.

POB : GENERAL MUJICA 
MPIO. : CUNDUACAN.

EDO.: TABASCO.
ACCION: PRIVACION Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS.

V I S T O :  P a ra  reso lver el exped ien te  n ú m e
ro  197/13/ 989, re la tivo  a  la  P rivac ión  y R econoci
m ien to  d e  D erechos A grarios en  el e jid o  del pob la
do  denom inado  "G enera l M ú jica"  del m un ic ip io  de 
C unduacán , E s ta d o  d e  T abasco ; y

RESULTANDO PRIM ERO.—  P o r ofic io  2871 
de fech a  26 de a b ril d e  1989, el C. delegado  d e  la  
S ec re ta ría  de la  R efo rm a A graria  en  el E s ta d o  de 
T abasco , a  p e tic ió n  d e  la  A sam blea G eneral de  E ji- 
d a ta r io s , so lic itó  a  e s ta  C om isión  A graria  M ixta, 
in ic ia ra  Ju ic io  P rivativo  de D erechos A grarios en 
co n tra  d e  los e jid a ta r io s  q u e  se c ita n  en  el p r im er  
p u n to  reso lu tiv o  d e  e s ta  R eso lución , p o r  h ab e r 
ab an d o n ad o  la  exp lo tac ión  co lectiva d e  la s  tie rra s  
d e l e jid o  p o r  m ás de dos años  consecu tivos; y 
c o n s ta  en  el exped ien te  la  p r im e ra  convocato ria  
d e  fecha  13 de feb re ro  de 1989, y  el A cta de A sam 
b lea  G eneral E x tra o rd in a r ia  de E jid a ta r io s  re la ti
va  a  la  investigación  gene ra l de  u su fru c to  parce la 
rio  q u e  tuvo  verifica tivo  el 21 de feb re ro  de  1989, 
en  la  q u e  se p ro p u so  reconocer los D erechos A gra
rios de refe ren c ia  a  los cam pesinos  que las han  ve
n ido  exp lo tando  co lectivam ente p o r  m ás de dos 
años  in in te rru m p id o s  y q u e  se  ind ican  en  el se
gundo  p u n to  reso lu tivo  de e s ta  R esolución .

RESULTANDO SEGUNDO.— De con fo rm idad  
con lo p rev isto  en  el A rtícu lo  428 de la  Ley Fede
ra l d e  R efo rm a A graria , e s ta  C om isión  A graria  Mix
ta  en  el E stad o  d e  T abasco , co n sid e ró  p roced en te  
la  so lic itu d  fo rm u lada , y  con  fecha  15 de  m ayo de 
1989, aco rdó  in ic ia r el p ro ced im ien to  de Ju ic io  P ri
vativo  de D erechos A grarios p o r  ex is tir  p resu n c ió n  
fu n d ad a  de  q u e  se  h a  in c u rr id o  en  la  cau sa l de  p r i
vación  p rev is ta  p o r  la  fracc ión  I , del A rtícu lo  85 
de la  c itad a  Ley, o rd en án d o se  n o tif ic a r a  los CC. 
In te g ran te s  del C om isariado  E jid a l, C onsejo  d e  Vi
g ilancia  y  p re su n to s  in fra c to re s  d e  la  Ley, p a ra  q u e  
com p arec ie ran  a  la  A udiencia d e  P ru eb as  y A lega
tos p rev is ta  p o r  el A rtícu lo  430 del c itad o  o rd en a
m ien to , hab ién d o se  señalado  el d ía  31 de m ayo de 
1989, p a ra  su  desahogo.

RESULTANDO TERCERO .—  P a ra  la  deb ida  
fo rm a lid ad  d e  la s  n o tificac iones  a  la s  au to rid ad es  
e jida les  y  p re su n to s  p riv ad o s  se com isionó  p erso 
n al d e  e s ta  d ependencia  ag ra ria . Q uien  n o tificó  
p e rso n a lm en te  a  los in teg ran te s  d e l C om isariado  
E jida l, C onsejo  d e  V igilancia y  P re su n to s  In fra c 
to re s  q u e  se e n c o n tra ro n  p re sen te  a l m o m en to  de 
la  d iligencia, recab an d o  la s  co n s tan c ias  re sp ec ti
vas: h ab iéndose  le van tado  a c ta  de  desavec indad  
an te  cu a tro  testigos e jid a ta r io s  en  p leno goce de 
su s  D erechos A grarios, en  cu a n to  a  los en ju ic iados  
que  se en c u e n tra n  au sen tes  y  q u e  no  fue  posib le  
•notificarles pe rso n a lm en te , p ro ced iendo  a  hacerlo  
m ed ian te  Cédula N o tif ica to ria  C om ún q u e  se  f ijó  
en  los T ab le ro s  de Avisos de la  O ficina M unicipal 
y en  los lugares  m ás v isib les del p o b lad o  el d ía  29 
de  m ayo a e  1989, según  co n s tan c ias  q u e  co rren  
ag regadas  en  au to s.

RESULTANDO CUARTO.—  E l d ía  y h o ra  se 
ha lados  p a ra  el desahogo  de la  A udiencia de P ru e
b as  y  A legatos, se d ec laró  in teg rad a  e s ta  C om isión 
A graria  M ixta, a s is tien d o  a  la  m ism a el C. Delega
do de la  S ec re ta ría  de la  R efo rm a A graria  en  la 
en tid ad , asen tán d o se  en  el a c ta  resp ec tiv a  la  in a 
s istenc ia  de las au to r id a d e s  e jida les  y  la  de los e ji
d a ta r io s  su je to s  a  ju ic io , a s í com o la  recepción  de 
los m ed io s  p ro b a to r io s  y  a legato s q u e  de la  m is 
m a se d esp ren d en , p o r  lo  que  e n c o n trán d o se  d e 
b idam en te  su b stan c iad o  el p ro ced im ien to  re la tivo  
a  es te  Ju ic io  P rivativo  de D erechos A grarios, ele 
con fo rm id ad  con lo es tip u lad o  p o r  el A rtícu lo  431 
de la  Ley F edera l de R efo rm a A graria , se o rdenó  
d ic ta r  la  re so luc ión  co rresp o n d ien te :

CONSIDERANDO PRIM ERO.—  Q ue el p re sen 
te  Ju ic io  de P rivac ión  y R econocim ien to  de D ere
chos A grarios, se  h a  su b stan c iad o  an te  la  a u to r i
d ad  com p eten te  p a ra  conocer y  reso lv e r el m ism o, 
de acu erd o  con  lo seña lado  p o r  el A rtícu lo  12 frac 
ciones I y I I  y 89 de la  Ley F edera l d e  R eform a 
A graria, que  se re sp e ta ro n  las g a ran tía s  in d iv id u a
les de  seg u rid ad  ju ríd ica , con sag rad as  en  los A r

tícu los 14 y 16 C onstituc iona les  y  que  se  cum p lió  
con las fo rm a lid ad es  esenciales del p roced im ien to  
es tab lec ido  en  los A rtícu los del 426 al 431 y dem ás 
re la tivos de la  Ley F edera l de R efo rm a A graria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.—  La capacidad  
de  la  p a r te  ac to ra , p a ra  e je rc ita r  la  A cción d e  P ri
vación  que  se  resuelve, se e n c u en tra  d em o strad a  
en v ir tu d  de las a tr ib u c io n es  y  facu ltad es  que  le 
concede el A rtícu lo  426 d e  la  Ley de la  M ateria .

CONSIDERANDO TERCERO .— Q ue con  las 
co n s ta n c ia s  q u e  o b ra n  en  an teceden tes  se  ha com 
p ro b ad o  que  los e jid a ta r io s  h an  in c u rr id o  en la 
causal de P rivac ión  de D erechos A grarios, a  que  
se re fie re  el A rtícu lo  85 fracc ión  I d e  la  Ley F ede
ra! de R efo rm a A graria , q u e  q u ed a ro n  o p o rtu n a 
m en te  n o tificados  los e j id a ta r io s  su je to s  a  juicio, 
que  se h an  valo rado  las p ru eb as  o frec idas , p a r t i
cu la rm en te  el A cta de A sam blea G eneral E x tra o r
d in a r ia  de E jid a ta r io s  de fecha  21 d e  feb re ro  de 
1989, el Acta de D esavecindad, los in fo rm es de los 
com isionados y las q u e  se d esp ren d en  de la Au
d iencia de P ru eb as  y A legatos, y que  se sigu ieron  
los p o s te rio re s  trá m ite s  legales. P o r lo q u e  es p ro 
ced en te  p riv a rlo s  d e  su s  D erechos A grarios y ca n 
ce la r los c o rre sp o n d ie n te s  ce rtif ic ad o s  d e  D erechos 
A grarios.

CONSIDERANDO CUARTO.—  Q ue los cam pe
sinos seña lados  según constan c ias  q u e  co rren  agre  
gadas al exped ien te  han  ven ido  exp lo tando  colec
tivam en te  las tie r ra s  del e jid o  p o r  m ás de dos años 
in in te rru m p id o s  y hab ién d o se  p ro p u es to  su  leco- 
nocim ien to  de D erechos A grarios p o r  la  A sam blea 
G eneral de E jid a ta r io s  ce leb rada  el 21 de feb re ro  
de  1989, de  acu erd o  con  lo d isp u es to  p o r  los A r
tícu los 72 fracc ión  I I I ,  86, 200 y dem ás ap licab les 
d e  la  Ley F ederal d e  R efo rm a A graria , p rocede re 
conocer su s  D erechos A grarios y  con fu n d am en to  
en  el A rtícu lo  69 de  la  c itad a  Ley, exped ir su s  co 
rresp o n d ien tes  ce rtific ados .
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P o r lo  an te s  expuesto  y con fu n d am en to  en 
los A rtícu los ya m encionados de la  Ley F edera l de 
R eform a A graria, se  resuelve:

PRIM ERO.—  S e d ec re ta  la  p rivación  de De
rechos A grarios en  el e jid o  del p ob lado  d enom ina
do  "G enera l M újica” del m un ic ip io  de C unduacán, 
E stad o  de T abasco , p o r  h a b e r  a b a n d o n ad o  la  ex
p lo tación  co lectiva de  la s  t ie rra s  d e l e jid o  p o r  m ás 
de dos añ o s  consecu tivos a  los CC. 1.—  O ralia  Díaz 
M artínez, 2.—  R ubén  B rav a ta  S uárez , 3.— F lo ra 
A rias de la  C., 4.—  C arm en  H ernández , 5.—  Con
cepción  Z apata  G., 6.—  A lberto  P e re ra  González, 
7.—  D oris M artínez  H ernández , 8.—  R om ana H er
nández G óm ez y 9.—  D enver López A lm eida. E n  
consecuencia  se cancelan  los ce rtific ad o s  d e  D ere
chos A grarios que  respec tivam en te  se  les expid ie
ron  a  los e j id a ta rio s  sancionados: n ú m ero s  1.— 
1781540, 2.—  1781550. 3.—  2558011, 4.—  2558014, 
5.—  2558015, 6.—  3217060, 7.— 3217061, 8.—  
3217071 y 9.—  3217073.

SEGUNDO.—  Se reconocen  D erechos A grarios 
p o r  ven ir  exp lo tando  colec tivam ente  las tie rra s  del 
ejido , p o r  m ás d e  d o s  años  in in te rru m p id o s , en  el

e jid o  del p o b lad o  denom inado  "G eneral M ú jica"  
d e l  m un ic ip io  de C unduacán , E stad o  d e  Tabasco , 
a  los CC. 1.— D avid de los S. M artínez, 2.—  C ar
m en  M orales de la  C ruz, 3.—  Ma. M agdalena M o
ra les  de la  C ruz, 4.—  F eliciana C oronel López B., 
5.—  R ubén  de  Dios A quino, 6.—- M oisés A quino 
Ruiz, '* — D oris  M artínez  Pérez, 8.—  C oncepción 
d e  1 p ,ruz Z ap a ta  y 9.—  G uadalupe  G arc ía  G arcía. 
C or ecuen tem en  te  exp ídanse  su s  co rresp o n d ie n tes  
ce rtific ad o s  d e  D erechos A grarios q u e  los ac red i
te  cóm o e jid a ta r io s  de l p ob lado  de q u e  se  tra ta .

TERCERO .—  P ub líquese  e s ta  reso luc ión  re la 
tiva  a  la  P rivac ión  y R econocim iento  de D erechos 
A grarios en el e jid o  d el p ob lado  denom inado  "G e
nera l M újica" del m un ic ip io  de C unduacán , E s ta 
do  de  T abasco , en  el P eriód ico  O ficial de e s ta  en 
tid a d  fed era tiv a  y de con fo rm id ad  con  lo  p rev isto  
en el A rtícu lo  433 de la  Ley F edera l de R eform a 
A graria, rem íta se  al R eg istro  A grario  N acional, D i
recc ión  G eneral de In fo rm ac ió n  A graria  p a ra  su  
inscripción  y an o tac ió n  co rresp o n d ien te , a  la  D i
recc ión  de D erechos A grarios, D irección G eneral 
de la  T enencia de la  T ie rra , p a ra  la  expedición  de 
ios C ertificados de D erechos A grarios, respectivos; 
n o tifíquese  y e jecú tese , así lo reso lv ieron  los in 

te g ran te s  de e s ta  Com isión A graria  M ixta deí E s
ta d o  en  V illaherm osa , T abasco , a  los 12 d ía s  del 
m es d e  ju n io  de 1989.

EL PR E SID E N T E  D E LA COM. AGRARIA MIXTA. 

LIC. CATALINO ALAMINA FONZ.

E L  SECRETARIO.

PFO F. RAFAEL H ERNANDEZ GOMEZ.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL ESTADO. 

M.V.Z. FAUSTINO TO RRES CASTRO.

EL VOC. RPTE. D EL GOB. FEDERAL.

LIC. PABLO PRIEG O  PAREDES.

EL VOC. RPTE. DE LOS CAM PESINOS.

LIC. JO SE A. CABRERA DE LA CRUZ.
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RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA ESTADO DE TABASCO.

POB.: LAS FLORES Y LIMON.
MPIO.: PARAISO.
EDO.: TABASCO.

ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE 

DOTACION.

V I S T O :  P a ra  reso lv e r el exped ien te  num e
ro 1 23 /13/989, re la tiv o  a  la  P rivación  de D erechos 
A grarios y  N uevas A djudicaciones d e  U nidades de 
D otación , en el e jid o  del pob lado  d en om inado  "Las 
F lores y L im ón" d el m un ic ip io  de P ara íso , Tabas 
co; y

RESULTANDO PRIM ERO .—  P o r ofic io  2 9 1 de 
le cha  13 de  m arzo  de 1989, el C. de legado  d e  la Se
c re ta r ía  de la  R efo rm a A graria , en  ei E s ta d o  de 
T abasco , a  pe tic ión  d e  la  A sam blea G eneral de  E ji
d a ta r io s  so lic itó  a  e s ta  C om isión A graria  M ixta, 
in ic ia ra  Ju ic io  P rivativo  de D erechos A grarios en 
c o n tra  de los e jid a ta r io s  y  sucesores que  se citan  
en el p r im e r  p u n to  reso lu tiv o  de e s ta  R esolución . 
P o r h a b e r  a b a n d o n ad o  el cu ltivo  p ersonal de las 
U nidades de D otación  p o r  m ás de dos años con
secu tivos, y  c o n s ta  en  el exped ien te  la P rim era  
C onvoca to ria  d e  fecha  15 d e  le b re ro  de i *489, y  el 
Acta de A sam blea G eneral E x tra o rd in a r ia  de E ji
d a ta rio s , re la tiv a  a  la  investigación  genera l d e  u su 
fru c to  parce lario , q u e  tuvo  verifica tivo  el d ía  23 
de feb re ro  d e  1989, en  la  que  se -p ro p u so  recono
ce r D erechos A grarios y  a d ju d ic a r  las U nidades de 
D otación  de refe ren c ia  a los cam pesinos que  lu* 
han  venido cu ltivando  p o r  m ás de dos años  in in 
te rru m p id o s  y q u e  se in d ican  en  e i segundo  p un 
to reso lu tivo  de e s ta  R esolución.

RESULTANDO SEGUNDO.—  De con fo rm idad  
con lo  prev isto  p o r  el A rtícu lo  428 de la  Ley Fede
ra l de R efo rm a A graria, e s ta  Com isión A graria  Mix
ta en el E stado  de T abasco , co n sid e ró  p roceden te  
la so lic itud  fo rm u lad a  y con fecha  10 de ab ril de 
1989. ac o rd ó  in ic ia r el p ro ced im ien to  de Ju ic io  Pri 
vativo  d e  D erechos A grarios, y  suceso rio s  p o r  exis
tir  p resunc ión  fu n d ad a  d e  que  se  ha in c u rrid o  en 
la causal d e  privación  p rev is ta  p o r  la fracc ión  1, 
del A rticu lo  85 d e  la  c i ta d a  Ley, o rd en án d o se  m>- 
li lie a r a los CC. In te g ra n te s  del C um isariadu  Eji- 
da!, C onsejo  de V igilancia y p re su n to s  m i r a d o re s  
de la Ley, p a ra  que  co m p arec ie ran  a la aud ienc ia  
d e  p ru eb as  y alegatos p rev is ta  po r el A rticu lo  430 
del c itad o  o rd en am ien to , hab iéndose señalado  e! 
d ía  26 de ab ril de 1989, p a ra  su  desahogo.

RESULTANDO TERCERO . P a ra  la deb ida 
fo rm a lid ad  de la s  no tificaciones a  las au to rid ad es  
e jida les  y  p re su n to s  p rivados, se com isionó  p e rso 
nal de e s ta  dependencia  ag ra ria , qu ien  no tificó  per
sona lm en te  a los in teg ran te s  del C om isariado  Eji- 
d a l. C onsejo  de V igilancia y  p re su n to s  in fra c to res  
q u e  se e n c o n tra ro n  p re sen te s  al inom en to  d e  la d i
ligencia, recabando  las constan c ias  respectivas: h a 
b iéndose  levan tado  A cta de D esavecindad an te  cu a
tro  testigos e jid a ta r io s  en  p leno goce de su s  D ere
chos A grarios, en cu a n to  a  los e jid a ta r io s  que  se 
en c u en tran  au sen tes  y que  no fue posib le  n o tifi
ca rles pe rsona lm en te , p roced iendo  a  hacerlo  m e
d ia n te  Cédula N o tiÜ ca lo ria  com ún que se fijó  en 
los T ab lero s  de Avisos de la O ficina M unicipal co
rresp o n d ien te  y en  los luga te s  m ás v isib les del po
b lado el d ía  13 d e  ab ril de  1989. Según co n s ta n 
cias que  co rren  ag regadas  en au to s.

RESULTANDO CUARTO.— El d ía  y h o ra  se 
ha lados p a ra  el desahogo  de la A udiencia de P ru e
bas y Alegatos se  d ec laró  in teg rad a  e s ta  Com isión 
A graria  M ixta, a s is tien d o  a  la  m ism a ei C. Delega
do  de la S ec re ta ría  de la  R eform a A graria , en la 
en tid ad  a sen tán d o se  en  el ac ta  respec tiva  la  com 
parecencia de las a u to rid ad es  e jida les  y  p resu n to s  
p rivados su je to s  a  ju ic io , así com o la  recepción  de 
los m edios p ro b a to r io s , y a legatos q u e  de la  m is
ma se d esp ren d en , p o r  Jo que e n c o n trán d o se  deb i
d am en te  su b stan c iad o  el p ro ced im ien to  re la tivo  a 
es te  Ju ic io  P rivativo  de D erechos A grarios, de con- 
lo rm id ad  con to es tip u lad o  p o r  el A rtícu lo  431 de 
la Ley Federal de  Rol o r in a  A graria, se  o rd en ó  d ic
ta) la R esolución  co rresp o n d ien te ; y

CONSIDERANDO PRIM ERO.—  Q ue el p resen 
te  Ju ic io  ile P rivac ión  de  D erechos A grarios y N ue
vas A djud icaciones de  U nidades de D otación , se  ha 
.substanciado an te  la a u to r id a d  co m p eten te  p a ra  
conocer y ic s o h c r  el m ism o. De acu e rd o  con lo se
ñalad o  p o r  el A rticu lo  12 Ifacciones l y  H y  89 de 
la  Ley t odcral de  R efo rm a A graria , q u e  se respe
ta ro n  las gu ian  lias ind iv iduales de segu ridad  ju r í 
d ica, co  ixugradas en los A m en los  14 y 16 C onsti

tuc ionales y  q u e  se cum plió  con la s  torm aH dades 
esenciales del p roced im ien to  es tab lec ido  en  los Ar
tícu los del 426 al 431 y dem ás re la tivos de la  Ley 
F edera l de  R efo rm a A graria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.—  La capacidad  
de  la  p a r te  ac to ra , p a ra  e je rc ita r  la  Acción de P ri
vación que  se  resuelve, se en c u e n tra  d em o strad a  en 
v irtu d  de la s  a tr ib u c io n es  y facu ltad es  que  le  con 
cede é l A rtícu lo  426 de la  ley de la  m a teria .

CONSIDERANDO TERCERO .—  Q ue con las 
constancias  que  o b ran  en an teced en tes , se ha com 
p robado  q u e  los e jid a ta r io s  y sus hered e ro s  han  
in cu rrid o  en  la  causal de P rivac ión  de D erechos 
A grarios y S ucesorios, a que  se re fie re  el A rtícu lo  

1 race  ion  I, de la Ley F edera l de R efo rm a Agra
ria . Q ue q u ed a ro n  o p o rtu n a m en te  no tificados  los 
e j id a ta rio s  y  suceso res  su je to s  a  ju ic io , q u e  se  han  
valo rado  la s  p ru eb as  o frecidas, p a rticu la rm en te : 
el a c ta  de A sam blea G eneral E x tra o rd in a r ia  d e  E ji
d a ta r io s  d e  fecha  23 d e  feb re ro  de 1989, el A cta de 
D esavecindad, los in fo rm es de los com isionados y 
las que  se  d e sp ren d en  de la  A udiencia de P ruebas  

y A legatos; e s ta  C om isión A graria  M ixta, conside 
ra  im proceden te  p r iv a r  d e  su s  D erechos A grarios 
al C. A braham  R odríguez, con  ce rtif ic ad o  n ú m e ro  
505330 en  v irtu d  de  que  se e n c u en tra  u su fru c tu an 
d o  su  p a rce la  sin  c o n fro n ta r  p ro b le m a a lguno  y 
que  no  se h a  desavec indado  del lugar, según  io m a
n ife sta ro n  las a u to rid ad es  e jid a les  en  la  A udiencia 
de P ru eb as  y  A legatos, p o r  lo  ta n to  q u ed a  con  sus 
D erechos A grarios v igentes. Y que se sigu ie ron  los 
p o ste rio res  trá m ite s  legales, p o r  lo  q u e  es p ro ce
d en te  p riv a rlo s  de su s  D erechos A grarios y  S uce
so rio s , y  ca n ce la r los co rresp o n d ie n tes  C ertific a 
dos de D erechos A grarios.

CONSIDERANDO CUARTO.— Q ue los c a m p e
sinos  señalados  según constancias  que  c o rren  ag re 
gadas a l exped ien te , hán  venido cu ltivando  la s  Uni
d ad es  d e  D otación , poh m ás de dos años in in te 
rru m p id o s  y h ab iéndose  p ro p u es to  su  reconoci
m ien to  d e  D erechos A grarios p o r  la  A sam blea Ge-
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ncra l E x trao rd in a ria  de E j¡d a ta rlo s  ce leb rad a  el 
23 d e  feb re ro  de  1989, de acu e rd o  p o r  lo  d isp u es
to  po r los A rtícu los 72 fracc ión  I I I ,  86, 200 y de
m ás ap licab les  de  la  Ley F edera l de R efo rm a Agra
ria . P rocede reconocer su s  D erechos A grarios v  
con fu n d am en to  en  el A rtícu lo  69 d e  la  c i ta d a  Ley, 
ex p ed ir  su s  c o rre sp o n d ie n te s  ce rtific ados .

P o r  lo an te s  expuesto  y con fu n d am en to  en 
los A rtícu los ya m encionados de la Ley Federal de 
R eform a A graria, so resuelve:

PRIM ERO.— Se d ec re ta  ¡a P rivación  d e  D e
rechos A grarios en  el e jid o  del pob lado  d enom ina
do  "L as F lores v L im ón” del m un ic ip io  de P a ra í
so, E s ta d o  de Tabasco , p o r  h a b e r  ab an d o n ad o  el 
cu ltivo  p ersonal de las U nidades d e  D otación , p o r  
m ás d e  d o s  años  consecu tivos a  c! C. I.—  P as to r 
R odrigue /. P or la  m ism a razón  se p rivan  d e  su s  
D erechos A grarios S uceso rio s  al C. 1.—  A dollina 
M agaña Rtxl l igue/.. E n  consecuencia  se  cance la  el 
c e rtif ic ad o  d e  D erechos A grarios núm ero  5053330.

SEGUNDO. Se reconocen  D erechos A grarios 
y se  ad ju d ican  las U nidades d e  D otación  d e  refe
rencia  p o r  ven irlas  cu ltiv an d o  p o r  m ás d e  d o s  años  
in in te rru m p id o s , en el e jid o  del p ob lado  d enom i
nado  "L as F lo res y  L im ón” del m unicip io  de P a
raíso, E stad o  de T abasco , al C. E lider R odríguez 
M agaña. C onsecuen tem en te  exp ídase su co rre sp o n 

d ien te  ce rtif ic ad o  de  D erechos A grarios que  lo a c re 
d ite  com o c jid a ta r io  del p o b lad o  de que  se  tra ta .

TERCERO.—  Se reconocen D erechos A grarios 
o r  h a b e r  ab ie r to  t ie rra s  al cu ltivo  y v en irlas  tra - 
a jan d o  p o r  m ás d e  d o s  años in in te rru m p id o s . Da: 

do que  la  cap ac id ad  con que  fue  bene fic iado  el e ji
do lo p e rm ite , en  el p ob lado  d en om inado  "L as F lo
res y  L im ón” del m unic ip io  de  P a ra íso  E stado  de 
1‘abasco , a  los CC. 1.—  D avid C am pos H ernández , 
2.—  Ju a n  C hablé D om ínguez, 3.—  Jav ie r  C hablé 
D om ínguez, 4. - Jo rg e  C am pos H ernández , 5.—  
C ande laria  M agaña F lo res, 6.—  M irna  R icárdez 
C arrillo , 7.— Reves A lejandro  A ngulo, 8.—  Luz del 
Alba F lo res G óm ez, 9.—  N ativ idad  A lejandro  C ha
blé, 10.--- M ercedes Sánchez L izárraga  y  11.—  C ar
los G erón im o S ánchez. C onsecuen tem en te  exp ídan 
se su s  co rresp o n d ie n tes  C ertificados de D erechos 
A grarios que los a c re d ite  com o  e jid a ta r io s  del p o 
b lad o  de  que  se  tra ta .

CUARTO.—  P ublíquese  e s ta  R eso lución  re la 
tiva a  la  P rivac ión  de D erechos A grarios y N uevas 
A djudicaciones de U nidades de D otación, en  el e ji
d o  del pob lado  denom inado  "Las F lores y L im ó n ” 
del m un ic ip io  d e  P ara íso , E s ta d o  d e  T abasco , en 
el P eriódico  O ficial d e  es ta  en tid ad  federa tiva , y  
de con fo rm id ad  con lo  p rev isto  p o r  el A rtícu lo  433 
de la Ley F ederal de R eform a A graria, rem íta se  al 
R eg istro  A grario  N acional, D irección G eneral de

In fo rm ac ió n  A graria, p a ra  su in scripción  y a n o ta 
ción  co rre sp o n d ie n te , a la  D irección  de D erechos 
A grarios, D irección  G eneral de la T enencia de la 
T ie rra , p a ra  la expedición  de los C ertificados de 
D erechos A grarios respectivos: n o tifíquese  y  e je 
cú tese , a s í lo  reso lv ieron  los in teg ran tes  de esta  
C om isión  A graria  M ixta, del E stad o , en V illaher- 
m osa, T abasco , a  los 8 d ías del m es de m ayo de 
1989.

EL PR E SID E N T E  D E LA COM. AGRARIA MIXTA. 

LIC. CATALINO ALAMINA FONZ.

EL SECRETARIO.

PROF. RAFAEL H ERNANDEZ GOMEZ.

EL VOC. RPTE. D EL GOB. DEL ESTADO. 

M.V.Z. FAUSTINO TO RRES CASTRO 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEDERAL.

LIC. PABLO PRIEG O  PAREDES.

EL VOC. RPTE. DE LOS CAM PESINOS. 

LIC. JO SE  A. CABRERA DE LA CRUZ.

No. 813

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

C. GERSON ESPINOZA GONZALEZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

Com unico a usted, que en el Expediente número 297/989, relativo al Juicio Ordinario de 
Divorcio Necesario, promovido por A LM A  A D R IA N A  E V E N E S  S A N C H E Z  en 
contra de Usted; se dictó un acuerdo de fecha seis de junio de mil novecientos ochenta y 
nueve, mismo que textualmente dice;

JU Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E PR IM E R A  IN ST A N C IA  D E L  D IST R IT O  
JU D IC IA L  D E  CA R D E N  AS; TA B A SC O . JU N IO  SEIS  D E  M IL N O V E C IE N T O S  
O C H E N T A  Y N U E V E .

Visto el informe de la razón Secretarial, se acuerda:
Se tiene por presentada a la C. A LM A  A D R IA N A  E V E N E S  SA N C H E Z ; con su 

escrito de cuenta y documentos que acompaña, promoviendo JU IC IO  O R D IN A R IO  
D E D IV O R C IO  N E C E S A R IO , en contra de su esposo G E R S O N  E S P IN O Z A  
G O N Z A L E Z , quien resulta serde domicilio ignorado.- Con fundamento en los artículos 
266, 267 fracción VIII, 278, 283, 289, 291 y relativos de! Codigo Civil vigente en el 
Estado; 142,155 fracción X II, 2 5 4 ,2 5 5 .2 5 9 , 264 ,265  y dem ás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la dem anda en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese e! expediente respectivo, regístrese en el Librode G obierno bajo e! 
numero que le corresponda y de se aviso de su inicio a la Superioridad- En virtud de que el 
dem andado G E R S O N  E S P IN O Z A  G O N Z A L E Z  resulta ser de domicilio ignorado, 
según se desprende de la constancia expedida por el D irector G eneral de Seguridad 
Publica y T ransito  de esta C iu d ad  con fundam ento en los artículos 110 y 121 fracción 11 

del Código Adjetivo de la M ateria en vigor, procédase a emplazarlo por medio de Edictos 
que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres dias consecutivos en el Periódico Ofi
cial del Estado, en otro de mayor circulación que se edite en el Estado y en el Periódico” La 
Pluma" de esta  Ciudad; haciéndole saber que quedan a su disposición en la Secretan a de 
este Juzgado las copias de la dem anda y anexos para que pase a recogerlas en el termino 
de cuarenta días conm utables a partir del día siguiente de la última fecha de la publicación 
ordenada y vencido que sea, se le tendrá por legal mente em plazado ajuicio, em pezando a

correr a partir del día siguiente, el término oe nueve días para que produzca su 
contestación ante este Juzgado,apercibido que de no hacerlo, se le tendrá p  
presuntivamente confeso de ios hechos aducidos en la demanda. Téngase por señalado e¡ 
domicilio que indica la actora para oír y recibir notificaciones y por autorizado para tales 
efectos al C. Defensor de O ficio adscrito a este Juzgado..

N otifíquese personalmente a la actora y por edictos al dem andado.- Cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado JU L IO  C E S A R B U E N D IA  

C A D E N A , Juez Segundo Civil de Primera Instancia del D istrito Judicial de Cárdenas, 
Tabasco, por y ante el Secretario Judicial A N T O N IO  M A R T IN E Z  N A R A N JO  con 
quien actúa!, que certifica y da fé.

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que me perm ito transcribir para su publicación por tres veces de tres en tres di as 
consecutivos, en el Periódico Oficial del Estado, en otro de m ayor circulación que se edite 
en el Estado y en el Periódico “ La Plum a” de esta Ciudad, para los efectos y fines 
insertados. D ado en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del D istrito Judicial 
de C ardenas, T  abasco, a los tres días del mes de julio del año de mi! novecientos ochenta y 
nueve.

A T E N T A M E N T E
EL  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L  D E L  JU Z G A D O  S E G U N D O  CIVIL.

C A N T O N IO  M A R T IN E Z  N A R A N JO .

i-2 - :
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No. 767
DIVORCIO NECESARIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

C. NORMA HERNANDEZ ARIAS 
DONDE SE ENCUENTRE

Comunico a Usted que en el expediente civil numero 909/987 relativo a! JUICIO 
ORDINARIO DE DIVOCIO NECESARIO, promovido por JOSE JESUS ACOSTA 
MUÑOZ, en contra de NORMA HERNANDEZ ARIAS, con fecha veintiocho de septiembre 
del presente año, se dictó semencia definitiva que en *us puntos resolutivos dicen: PRIMERO- 
En términos de la fracción IV del articulo 155 del Codigode Procedimientos Civiles, se analizóla 
competencia de este Juzgado en el considerando pnmero( 1) de esta resolucioa - SEGUNDO:- 
La vía Ordinaria Civil resultó procedenteTERCERO :- El actor probó los elementos 
constitutivos de su acción y la demandada no compareció ajuicio.- CUARTO.- En consecuencia, 
se declara disuelto el vinculo matrimonial que une a JOSF JESUS ACOSTA MUÑOZ y 
NORMA HERNANDEZ ARIAS; matrimonio que celebraron el tres de agosto de mil 
novecientos ochenta y cinco, ante el Oficial Numero Uno del Registro del Estado Civil de las 
Personas de este Municipio de Maeuspana. Taba seo. visible en la foja 8573 del Libro Numero 
dos del año mencionado y contraído bajo el Régimen de Sociedad Conyugal.- QUINTO.- Como 
el presente juicio fue seguido en rebeldía do la demandada, publiquense ios pumos resolutivos de 
esta sentencia en el Periódico Oficia! del Estado, por dos veces consecutivas, tai como lo dispone 
el articulo 6)8 del Código de Procedimientos de la Materia.- SEXTO.- Exhibidos los 
justificantes de las publicaciones ordenadas en el punto anterior, y una ve? que cause ejecutoria

esta sentencia, con atento oficio remítase copia autorizada de la misma al Oficial Uno del Registro 
de! Estado Civil de las Personas de esta Municipalidad, para ouc de cumplimiento a lo dispuesto 
por el articulo 291 delCodigo Sustantivo Civil.- Notifiquese personalmente y cúmplase.- Así lo 
proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Mara Priego Posso de Aguilar. Juez Segundo 
Civil de Primera Instancia, del Distrito Judicial de Maeuspana, Tabasco. por ante la Segunda 
Secretaria Judicial que autoriza y da fe” ... Dos firmas Ilegibles.-----------------------------------------

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de dos en 
dos días expido el presente edicto a las doce horas del día ocho de octubre del año de mil 
novecientos ochenta y ocho.------------ -—---------------

A T E N T A M E N T E .

SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCION.
LA SEGUNDA SECRETARÍA JUDICIAL DEL JUZGADO.

C. GRISF.LDA DF LA CRUZ SALVADOR.
1-2

No. 789
PRESCRIPCION POSITIVA

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente numero 002/988. relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción 
Positiva, promovido por el C. ROSALINO LOPEZ JIMENEZ, en contra de FRANCISCO 
HERNANDEZ DE ZENTENO. con fecha dieciocho de mayo del presente año. se dictó una 
Sentencia que en sus puntos resolutivos dice:-------------------------

--------R E S U E L V E--------

PRIMERO.- Ha procedido la vía.----------------
SEGUNDO.- El actor probo su acción y los demandados no comparecieron ajuicio.-------------

Hernández de Zenteno. y a inscribirá otra a nombre de Rosalino López Jiménez, porserel nuevo 
propietaria- QUINTO.- Cuando cause ejecutoria esta resolución, expídase copia certificada de 
la misma para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, para que le sirva, al actor Rosalino López Jiménez de Título de propiedad. SEXTO.- Los 
puntos resolutivos de esta sentencia, ademas de notificarse en la forma preventiva en el artículo 
616 del Código Procesal Citado publiquense por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado- y respecto de su ejecución, obsérvese lo ordenado en el numeral 623 del mismo 
Codigo,

TERCERO.- Se declara que la prescripción positiva hecha valer por el actor Rosalino López 
Jiménez en su demanda inicial, se ha consignado y que ha adquirido la propiedad del predio 
urbano con construcción de casa de manipostería-ubicado en la calle Porfirio Díaz número 
doscientos uno Letra "B ”, Colonia Rovirosa de esta Ciudad, con superficie de 156 metros. 33 
centímetros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: a! Noroeste, 19 metros 80 
centímetros con propiedad de! señor Manuel Leman: al Sureste. 19 metros, 80 centímetros, con 
propiedad de María Hernández Hidalgo viuda de Pérez; al Noreste, 7 metros 65 centi metros, con 
calle Porfirio Díaz; y al Suroeste, 8 metros 30 centímetros con propiedad de Angela Reyes Sosa, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, el día veintidós de 
octubre de mil novecientos setenta y nueve, bajo el número 4064 del Libro General de Entradas: a 
folio del 10296 al 10299 del Libro de Duplicados, volumen 103: quedando afectado el predio 
número 46460. a folio 60, del libro mayor volumen 181.-------------------------------------

Notifiquese personalmente a las partes.- Cúmplase.

Asi definitivamente lo resolvió manda y firma el Ciudadano Licenciado Enrique Morales 
Cabrera, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Centro, 
por ante el Secretario Judicial de Acuerdos licenciado Alejandro Lazo Rendon. que certifica y da 
fe.- A! calce dos firmas ilegibles - Rúbricas.

Y por mandato judicial y para su publicación por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado: expido el presente edicto conreante de una foja útil, a los veintitrés días del mes de 
junio del año de mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

CUARTO:- Se condena al C. Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Capital, a cancelarla nota de inscripción que aparece a nombre de la demandada Francisca

EL SECRETARIO JUD ICIA L 
LIC. JOSE ANTONIO JIM ENEZ PEREZ.

1- 2-
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No. 770

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.
C. ROGELIO OROZCO GONZAGA. 

DONDE SE ENCUENTRE.
En el Expediente Civil Número 184/ysy. relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 

Necesario y Pérdida de la Patria Potestad, promovido por la C. Hortencia Velasco Arellano. en 
contra de Rogelio Orozco Gonzaga, con fecha diecisiete de Junio de mil novecientos ochenta y 
nueve, se dictó un Acuerdo que leído a la letra dice:

“ .. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. COMALCALCO. TA
BASCO. JUNIO DIECISIETE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- 
VISTOS.- Y la diligencia de cuenta que antecede, se acuerda’1 l /o.~ Como lo peticiona la actora 
HORTFNCIA VELA SCO \  REI ( ANO en su promoción de cuenta, con apovo en los 
numerales 265. 616 617. y demas relativos de la Ley Procesal Civil en el Estado en Vigencia, se 
declara la correspondiente rebeldía en que ha incurrido el demandado ROGELIO OROZCO 
GONZAGA. ai no producir con tes tac ion dentro del termino légala la demanda entablada en su 
contra en este negocio judicial según puede constatarse con el segundo de los cómputos 
practicados por el Secretario de! Juzgado en fecha seis de los corrientes y que obra a fojuv 
veintisiete frente de autos: consecuentemente, no se volverá a practicar diligencia alguna eñ su 
busca y todas las resoluciones que posteriormente recaigan en éste asunto y cuantas citaciones 
deban hacérsele, le surtirán sus efecios por los estrados de este Tribunal nresum i endose por

confesados los hechos constitutivos de la demanda que se dejo de contestar- 2 o.- De 
conformidad con lo previsto por e! diverso 284 dcl.Ordcnamiento Legal antes ¡nvtxmdo. se abre el 
pe riodo de ofrecimiento de pruebas de dic? días fatales para las partes.- .Vo- Atento al contenido 
del articulo 618 de la propia Ley publiqucse este proveído por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.- Notifiques? por Estrados.- Cumplas?. Lo acardo, 
manda y firma el C. Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia. LIC JOSE GABRIEL 
ARGAIZ CARRALES, ante c! Secretario Judicial, con quien actúa, que da fe.- Dos firmas 
Ilegibles.- Rubricas.... “

Lo que se transcribe para su publicación por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Gobierno de' Estado que se edita en la C apital del Estado, expido el presente edicto a los 
dice nueve días del mes de Junio de! año de mi! novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de 
Comalcalco. Estado de Taba seo.

El. SECRETARIO JU D ICIA L 
LIC LORENZO ALEJANDRO HFRNANDFZ

1 2

No. 790

PRESCRIPCION POSITIVA
CC. ROSA DIAZ OVANDO, O DE QUIENES 

SUS DERECHOS REPRESENTE Y DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

Y DEL COMERCIO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E .

En el Expediente Civil Número 156/983, relativo a VIA ORDINARIA CIVIL, JUICIO 
DE PRESCRIPCION POSITIVA Y NULIDAD DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS, 
promovida por el C. MANUEL CRUZ SALAZAR en contra de los CC. ROSA DIAZ 
OVANDO, o de quienes sus derechos represente y director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado, con fecha veintidós de Marzo del presente año, se 
dictó Sentencia definitiva que en sus puntos resolutivos dice:-

PRIMERO.- Se declara competente éste Juzgado Civil de Prim era Instancia a mí car 
go para dictar Sentencia en la presente eausa Civil.- SEGUNDO. Ha procedido la vía.- 
TERCERO.- El actor MANUEL CRUZ SALAZAR promovió en la vía y forma correcta 
dejando dem ostrado el ejercíco de su acción, no así los demandados no se 
excepcionaron.- CUARTO.- En consecuencia se declara que ha prescrito en favor del ac
tor y por ende se ha convertido en propietario absoluto respecto del bien inmueble ubi
cado en la calle Mina s/n de ésta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, así como la nuli
dad de inscripción de documento, constante de úna superficie de CUATRO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS, con las siguientes medidas 
y colindancias: al Norte, 106.00 m etros con propiedad de Gumercindo M artínez, al Sur, 
110.00 metros con propiedad de Aurelia Díaz; al Este, 40.00 metros con la Calle Mina y al 
Oeste, 44.00 metros con propiedad de Francisca J . Viuda de López. QUINTO.- Como 
consecuencia del punto que antecede, se ordena g irar atento exhorto al C. D irector y en 
cargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, a.efecto de 
que proceda a la CANCELACION DE LA INSCRIPCION que obran en esa Dependen
cia inscrito bajo el número 8500 del Libro de Entradas, a folios del 241 al 242 del Libro de 
Extractos Sección Prim era, volumen 141, quedando afectado por dicho contrato el P re
dio número 5002 a folio número 149 del libro Mayor Volumen 17 y que se encuentra a 
nombre de Rosa Díaz Ovando.- SEXTO.- Publíquese la presente resolución conforme a lo

prevenido en el Artículo 618 del Código de Procedimientos Civiles en v ¡gor, dado que el 
mismo se llevó en rebeldía y una vez que se haya dado cumplimiento a dicha publicación, 
compútese el térm ino correspondiente conforme lo preveé el numeral 623 del ordena
miento legal antes invocado.- SEPTIMO.- Tan luego cause ejecutoria ésta resolución, 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, la misma sírvale de titulo de propiedad al actor para acreditar su 
pertenencia respecto del bien inmueble que ha prescrito en su favor, por lo cual deberá 
expedírsele copias certificadas del presente fallo.- OCTAVO.- No se hace especial conde 
nación en costas en ésta Instancia.

Notifíquese personalmente.- Cúmplase.- Asi definitivamente juzgando lo resolvió, 
mando y firma el C. Licenciado Remedios Osorio López, Juez Civil de Primera Instancia 
de este D istrito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, por ante la Secretaria de Acuer 
dos C. María Cristina Fojaco Lugo que certifica y da fe.- Dos firmas ilegibles.- Seguida
mente se publicó en la lista de acuerdos. Conste. Una firmas ilegible.

Lo que transcribo para su publicación por medio de la prensa, mediante edictos que se 
publicarán p*>r dos veces consecutivas en el Periódico Oficial de! Estado.

Frontera, Tab., Junio 13 de 1989.

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA DEL JUZGADO.

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO.
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No. 791 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

F1 señoi CECILIO PFREZ LEON, promovió en VIA DE JURISDICCION VOLUN 
TARI A. JUICIO DE INFORMACION DE DOMINIO, ante este Juzgado Mixto de Primera 
Instancia de esta Ciudad, bajo c! numero 250 989. ordenando el C. Juez su publicación por 
edictos por auto de fecha nueve de junio del presente año. respecto al predio Sul> U rbano ubicado 
en la Ranchería el Rio de este Municipio, con superficie de 1028.45. MIL VFINTIOCEIO 
MFTROS CUARENTA V CINCO CENTIMETROS CUADRADOS, con las siguientes 
medidas y coündaneias. Al Norte. Dos Medidas 36.80 y 7.00 metros con RAFAEL 
MADRIGAL ALMFIDA. A! Sur. dos medidas 16.00 metros y 33.35 metros, al Este. 17.35 
metros con RAFAEL MADRIGAL A., y a! Oeste, 25.17 con carretera Jalpa Jalupa.

*Y para su publicación en el Periódico Oficial S otro de m:i\or circulación en el Estado, por tres 
veces eonseeuti v as y por vi a de notificación, expido el presente edicto a los nueve días de junio de 
mil no\ ocíenlos ochenta v nueve, haciendo saber a las personas que se crean con derechos a este 
Juicio, que deberán comparecer ante este juzgado a hacerlos valeren un termino de quince días a 
partir de la ultima publicación que se exhiba. Jalpa de Méndez. Tabaseo...............................r-----

LA SRIA DE ACUERDOS DF LA SECCION CIVIL 
C DELFIN A HERNANDEZ AI.MEIDA.

1-2-3

No. 792 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO..
C ARELI JIMENEZ ANGEL.
A DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente número 436.988. relativo a! JuicioOrdinano Civil de Divorcio Necesario 
piomovido por MIGUEL VALENZUELA HERNANDEZ en contra de ARFLI JIMENEZ 
ANGEL, con fecha dieciochode octubre de mil novecientos oclienta y ocho, se dicto un acuerdo 
que copiado a la letra dice:-------------------------------

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTIRTO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO A DIECIOCHO 
DF. OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA YOCHO.- Vistoel escritocon queda 
cuenta la Secretaria, se acuerda: I o.- Con base en el cómputo formulado por la Secretan a se 
declara concluido, el término concedido a la demandada ARELI JIMENEZ ANGEL, para que 
diera contestación a la demanda presentada en su contra por el señor MIGUEL VA- 
LF.NZUFLA HERNANDEZ, sin que lo haya hecho por lo que se declara perdido su derecho 
pan hacerlo v se >c tiene' nur presuntameme mnlésci de hechos de la demanda.- 2 o Como lo 
solicita ei actor MIGU EL VALENZUELA HERNANDEZ y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 616. 617. y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, se declara en 
¡cbe'ilri •« !a demandada ARE! I *.IIMFNF7 ANGEL. n»r lo tanto no se \olu-ra a practicar 
diligencia alguna en su busca y todas las citaciones y resoluciones que se dicten en el presente

juicio le surtirán efectos por los estrados del Juzgado

3 o.- Con apoyo en lo dispuesto en los artículos 284 y 616 de! Código anteriormente señalado, 
se abre el periodode ofrecimiento de pruebas de DIEZ’ DIAS FATALES que empezará a correr 
al día siguiente de que se notifique éste proveído y se publique dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado por lo cual se ordena expedir el edicto correspondiente.- Notifiquese 
personalmente. Cúmplase.- Lo proveyó y firma el ciudadano Licenciado JORGE RAUL 
SOLORZANO DIAZ. Juez Segundo de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Centro ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada ALEYDA RODRIGUEZ CU PIL que
autoriza v da fé ...." At calce dos firmas ilegibles. Rúbricas.-----------------------------------------------

Para su publicación por dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, expido ei 
presente constante de (01) una foja útil, a los< 14) catorce días deí mes de abril del añode(1989) 
mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de Vil lahermosa. Capital de! Estado de Tabaseo.—

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. MARIA ANTONIETA MORENO ROMERO.
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No. 793 DIVORCIO NECESARIO
C. JESUS URIEL RODRIGUEZ HERRERA. 

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 172/989, relativo al JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CI
VIL DE DIVORCIO NECESARIO Y A LA DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMO
NIAL, promovido en su contra por ALMA SILVIA BELTRAN MOHA, con fecha veinti
siete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, se dictó un acuerdo que en au parte 
conducente textualm ente copiado a la le tra  dice:

“...JUZGADO TERCERO DE LO FAM ILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO., A VEINTI
SIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. Visto el estado 
procesal que guardan los presentes autos, escrito y  cómputo prácticado por la 
Secretaría, se acuerda: PRIMERO.- Como lo solicita la actora ALMA SILVIA 
BELTRAN MOHA y cor, fundamento en los artículos 265, 284, 616 y 618 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, se declara la REBELDIA er* que ha in
currido el demandado JESU S URIEL RODRIGUEZ HERRERA, al no haber contestado 
la demanda de divorcio necesario, instaurada en su contra por ALMA SILVIA 
BELTRAN MOHA, en el térm ino concedido para ello, teniéndose por presuncionalmen- 
te  confeso de los hechos de la demanda que dejó de contestar: en consecuencia no se vol 
verá a  practicar diligencia alguna en su busca ni aún las notificaciones de carácter perso

nal, las que le su rtirán  efectos por los estrados del Juzgado.- SEGUNDO.- Por lo tan to  se 
abre el juicio a prueba por el térm ino de DIEZ DIAS im prorrogables y común a las par
te s  debiéndose publicar este proveído por edictos en el Periódico Oficial deí Estado, co
mo lo dispone el numeral 618 de! Código de Procedimientos Civiles del Estado, término 
que empezará a contarse a partir de la última publicación, notifiquese personalmente a 
la actora y al demandado como lo está  ordenado y cúmplase. Asi, lo acordó, manda y fir
ma la Ciudadana Licenciada C AROLE VAZQUEZ DE LEON, Juez ÍTercero de lo Fami
liar de Prim era Instancia del D istrito Judicial del Centro, por y ante la Secretaria Judi
cial MARTHA MORALES PEREZ, quien certifica y da fe....”

Lo que comunicó a usted en via de notificación y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, por dos veces consecutivas; expido el presente edicto a. ios veinti
nueve días del mes de junio del afto de mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de 
Víllahermosa, Capital del. Estado de Tabaseo.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MARTHA MORALES PEREZ.
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No. 795 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

'TRIMERA ALMONEDA"

AL PUBLICO EN GENERAL:
En el expediente número 186/988, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 

por el Licenciado LUCIANO DZUL HUCHIM, Endosatario en Procuración del BANCO 
NACIONAL DEL PEQUEÑO COMERCIO S.N.C., en contra de la SOCIEDAD DENO
MINADA CENTRO DE COMUNICACION Y DISEÑO DE TABASCO, S.A. Y JOSE 
ANTONIO RUIZ BOSCH, por auto de fecha diez de Junio del presente año, se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO. para que ten
ga lugar en el recinto de este Juzgado, la diligencia de Remate en P rim era Almoneda y 
al mejor postor respecto del bien inmueble marcado como lote número 10, de la Colonia 
Agrícola Pedro C. Colorado de la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, con superficie de 50 
00-05, hectáreas, localizado dentro de los linderos siguientes: al Norte, con lote número 
11; al Sur, lote número 9; al Este, con lote número 6 y al Oeste, con lote número 24, inscri
to en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, bajo el 
número 9188, Folio 148 del Libro Mayor, Volumen 33. el cual aparece a nombre de F ran
cisco Floresmeyer Villar, quien otorgó Poder General para Actos de Dominio a favor del 
citado demandado JOSE ANTONIO RUIZ BOSCH, según el testimonio certificado nota
rialmente exhibido en autos por la parte  actora y cuyas medidas y colindancias obran 
descritas en autos del expediente principal. Servirá de base para el rem ate la suma de 
OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 Mo
neda Nacional, valor comercial más elevado que le fué asignado por el perito vaiuador en 
rebeldía del demandado. Siendo las dos terceras partes, la cantidad de (56*667.232.00)

Cincuenta y Seis Millones Seiscientos Sesenta y Siete Mil Doscientos Treinta y Dos Pe
sos 00/100 M.N.

CONVOCANDO POSTORES: Debiendo los lidiadores depositar previamente en la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, o bien ante el Departamento de Consig
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial A dscrita al H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, una cantidad base para el rem ate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Siendo el 10% sobre la cantidad de $56’667,232.00 que es las dos terceras partes del pre
cio fijado.

Por Mandato Judicial y para su publicación en el Periódico de Mayor Circulación de 
esta Ciudad: por tres veces dentro de nueve días, expido el presente edicto a los veinte 
dís del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de Villuhermosa, 
Capital del Estado de Tabasco.

A T E N T A M E N T E .

LA SRIA. JUI). DEL JGO 3ro DE LO CIVIL.
C. MARIA IS1DRA I)E LA CRUZ PEREZ.
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No. 796 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA.

C. ELVIRA ZAMUDIO PEREZ. 
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 053/989, relativo al Juicio Ordinariu Civil de Divorcio Nece
sario promovido por MARCOS LEZCANO DE LA CRUZ en contra de ELVIRA ZAMU- 
DIO PEREZ, con fecha veintisiete de mayo del presente año, se dictó un acuerdo que en 
los puntos dos y tré s  dice:--------— —

"...... JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI
TO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTISIETE DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- 2.- Apareciendo que la doman 
dada ELVIRA ZAMUDIO PEREZ, no compareció a recoger las copias del traslado, ni 
dió contestación a la demanda in terpuesta en su contra, con fundamento en el artículo 
265 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por presuntivam ente con 
fesa de los hechos aducidos por el actor y como lo pide, se le declara la rebeldía en que ha 
incurrido, por las que todas las resoluciones que en adelante recaigan en éste asunto y 
cuantas citaciones deban hacérsele le surtirán efectos por los estrados del Juzgado, aún 
las de carácter personal, con apoyo en el artículo 616 del ordenamiento legal invocado.- 
3.- A tento a lo dispuesto por el artículo 284 del Codigo Procesal citado, se abre el período

de ofrecimiento de pruebas por diez dias fatales. Al efecto, expídanse al actor edictos pa
ra que se publique éste acuerdo por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado, computándose el período de ofrecí miento-a partir de la última publicación, acorde 
con lo dispuesto en el artículo 284 del Código Procesal citado anteriormente.- 
Notifíquese por estrados. Cúmplase.- Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado JOR
GE RAUL SOLORZANO DIAZ Juez Segundo de lo Familiar de Primera Instancia, por 
ante la Secretaria de Acuerdos Ciudadana DEYANIRA SOSA VAZQUEZ que autoriza 
y da fé.------Al calce una firma legible.-------

Para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas, ex
pido el presente edicto constante de una foja útil, misma que firmó, selló y rubricó a los 
trece días del mes de Junio del Año de Mil Novecientos Ochenta y Nueve, en la Ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco......

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
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No. 797 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

C. CARLOS EDUARDO ALGARA ARREOLA. 
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente civil número 637/988, relativo al JUICIO DE DIVORCIO NECESA
RIO, promovido por la C. MARGARITA SAMBERINO VAZQUEZ, en contra de usted, 
con fecha veinticuatro de junto del presente año, se dictó sentencia definitiva, cuyos pun
tos resolutivos dicen lo siguiente:

“....PRIMERO.- Ha procedido la Vía.- SEGUNDO.- La actora MARGARITA SAMBE 
RIÑO VAZQUEZ, si probo y acreditó legalmente la acción Ordinaria de Divorcio Nece
sario y el demandado CARLOS EDUARDO ALGARA ARREOLA, no compareció a 
juicio a excepcionarse.- TERCERO.- En consecuencia, se declara disuelto el vínculo 
matrimonial que une a MARGARITA SAMBERINO VAZQUEZ, con el demandado 
CARLOS EDUARDO ALGARA ARREOLA, según consta en el Acta de Matrimonio nú
mero 465, a fojas 4893, del libro número 3, de fecha 12 de septiem bre de 1987, celebrado 
ante el Oficial del Registro del Estado Civil de las Personas de esta Ciudad.- CUARTO:- 
Ambos cónyuges recobran su capacidad legal para contraer nuevo matrimonio pero el 
demandado CARLOS ALGARA ARREOLA, no podrá hacerlo sino hasta después de dos 
aflos al en que cause ejecutoria esta resolución.- QUINTO:- Para que su rta  efectos de no
tificación esta resolución al demandado, deberá publicarse sus puntos resolutivos por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en términos de los artículos

616 y 618 del Código Adjetivo Civil en vigor.- SEXTO.- Se absuelve al demandado 
CARLOS EDUARDO ALGARA ARREOLA, del pago de gastos y costas del presente 
juicio, por no acreditarse en autos su existencia.- SEPTIMO.- Ejecutoriada que sea esta 
resolución, expídase copia certificada y rem ítase al Oficial del Registro Civil de las per
sonas de esta  Ciudad, para efectos de dar cumplimiento a lo mandadlo en el artículo 291, 
del Código Civil. OCTAVO.- Cumplimentado que sea lo anterior, archívese el expediente 
como asunto totalm ente concluido, anotándose la baja en el Libro de Gobíerno.- 
Notifíquese personalmente y cúmplase.... " Dos firmas ilegibles al calce.- Rúbricas.--------

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado por dos 
veces consecutivas, expido el presente edicto en la Ciudad de Macuspana, Estado de Ta
basco, República Mexicana, a los cuatro días del roes de julio de mil novecientos ochenta 
y nueve.

A T E N T A M E N T E .
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MARIA VICENTA PEREZ SIERRA.
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No. 798 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD Y 
CANCELACION DE ACTA DE NACIMIENTO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE EMILIANO ZAPATA TABASCO.

C. OFICIAL DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. 

DOMICILIO CONOCIDO. 
EMILIANO ZAPATA. TABASCO.

En los autos del expediente número 52/989, relativo al Juicio Ordinario Civil de Nuli
dad y Cancelación de Acta de Nácimiento, promovido por el C. GONZALO MACOSAY 
TORRES, en contra de usted, se dictó un Auto que copiado a la le tra  dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A VEINTICUATRO DE ABRIL DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y N U E V E .-

VISTA: La cuenta Secretaria!* y se provee:—

lo.- En atención al Cómputo Secretrial que antecede, y toda vez que la demandada no 
dió contestación a la demanda instaurada en su contra, a como lo solicita el actor en su 
escrito de cuenta, y de conformidad con los artículos 265, 616, 617 y 618 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se declara en rebeldía a la demandada Oficial del Re
gistro  del Estado Civil de las personas en el presente juicio, y se le tiene por presunta
mente confesa de los hechos de la demanda que dejó de contestar por lo que todas las re
soluciones que de ahora en adelante recaigan, y cuentas citaciones deban hacérsele, le 
surtirán efectos por los estrados de este Juzgado.

2o.- Consecuentemente, con apoyo en el artículo 284 del Código Procesal Civil en vi

gor, se abre el periodo de ofrecimiento de pruebas por el térm ino de diez días fatales, y 
conforme a lo establecido en el numeral 618 del mismo Ordenamiento, además de notifi
carse el presente auto en la forma que establece el artículo 616, publíquese por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, para lo cual se deberán expedir los edic
tos correspondientes, comenzando a contar el término antes señalado, a partir de la últi
ma publicación del mismo.

Notifíquese y cúmplase.- Lo acordó, manda y firma el Ciudadano Licenciado RAFAEL 
ALFONSO MENDEZ JESUS, Juez Mixto de Prim era Instancia, por ante el Ciudadano 
ALFREDO VAZQUEZ ROSAS, Secretario de Acuerdos, que certifica y da fe. Dos fir
mas ilegibles.- Rúbricas.

Y para su publicación por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado se 
expide el presente edicto a los cinco días del mes de junio de mil novecientos ochenta y 
nueve.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. ALFREDO VAZQUEZ ROSAS.
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No. 799 DIVORCIO NECESARIO
C. AIDE AGUIRRE CARDONA 

DONDE SE ENCUENTRE.
En el expediente número 193/989, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI

VORCIO NECESARIO promovido en su contra por MOISES GORDILLO, ALVAREZ, 
con fecha catorce de junio del presente año, se dictó un acuerdo que literalm ente dice:-—

“....JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A CATORCE 
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. A sus autos los escritos y 
anexos que da cuenta la Secretaria , se acuerda: PRIMERO.- Como lo pide el actor 
MOISES GORDILLO ALVAREZ con su escrito de cuenta y con fundamento en los 
artículos 265, 284, 616 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
decreta la rebeldía en que ha incurrido la demanda AIDE AGUIRRE CARDONA, al no 
haber dado contestación a la demanda de divorcio necesario promovido en su contra por 
MOISES GORDILLO ALVAREZ, en el término concedido para ello, teniéndose por pre
suntivamente confesada de los hechos que dejó de contestar; por lo tanto no se volverá 
practicar alguna diligencia en su busca ni aún las de carácter personal, las que le su rti
rán sus efectos por los estrados del Juzgado.- SEGUNDO.- En consecuencia, se abre el 
período de ofrecimiento de pruebas, por el término de DIEZ DIAS im prorrogables y co

mún a las partes, teniéndose por ofrec¡da$.las del actor las que se tomarán en cuentan en 
el momento procesal oportuno; debiendo publicarse este proveído por edictos en el Pe
riódico Oficial del Estado, como lo d isponed  numeral 618 del Código Adjetivo Civil, té r 
mino que empezará a contarse a partir de la última publicación. Notifíquese personal
mente al actor y a la demandada como está ordenado. Cúmplase. Así, lo proveyó, manda 
y firma la ciudadana Licenciada CAROLE VAZQUEZ L)E LEON, Juez Tercero de lo Fa
miliar de P rim era Instancia del D istrito Judicial del Centro, por ante el Secretario Jud i
cial CARLOS EDEN RAMIREZ CARBALLO. que certifica y dá fe. Dos firmas....”------

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y en vía de notificación y para su 
publicación por dos veces consecutivas en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, JUNIO 22 DE 1989.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. CARLOS EDEN RAMIREZ CARBALLO.
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